
 

 

 

 

 

EXP. N.° 00087-2022-Q/TC  

ICA  

JUAN VÍCTOR PEDRAZA 

CCENTE REPRESENTADO POR 

LUIS HUMBERTO HUAMÁN 

SIGUAS  

 

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Lima, 27 de octubre de 2023 

 

VISTO 

 

El recurso de nulidad, entendido como recurso de queja, interpuesto por 

don Luis Humberto Huamán Siguas abogado de don Juan Víctor Pedraza 

Ccente contra la Resolución 161, de fecha 8 de julio de 2022, emitida por la 

Segunda Sala Penal de Apelaciones y Liquidadora de la Corte Superior de 

Justicia de Ica, en el proceso de habeas corpus de autos2; y 

 

ATENDIENDO A QUE  

 

1. Conforme lo dispone el artículo 202, inciso 2 de la Constitución Política 

del Perú, corresponde al Tribunal Constitucional conocer en última y 

definitiva instancia las resoluciones denegatorias de habeas corpus, 

amparo, habeas data y de cumplimiento. Asimismo, el artículo 24 del 

Nuevo Código Procesal Constitucional señala que contra la resolución de 

segundo grado que declara infundada o improcedente la demanda 

procede el recurso de agravio constitucional (RAC) ante el Tribunal 

Constitucional dentro del plazo de diez días contados desde el día 

siguiente de su notificación. 

 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 25 del Nuevo Código 

Procesal Constitucional y en los artículos 54 a 56 del Reglamento 

Normativo del Tribunal Constitucional, el recurso de queja procede 

contra la resolución que deniega el RAC y se interpone ante el Tribunal 

Constitucional dentro del plazo de tres días siguientes a su notificación. 

Su objeto es verificar que la denegatoria del RAC haya sido expedida de 

acuerdo con el marco constitucional y legal vigente. 

 

3. El escrito del recurso de queja deberá contener la fundamentación 

correspondiente y acompañar la copia del RAC y de la resolución 

denegatoria del RAC, así como la copia de la resolución recurrida 

(resolución de segundo grado de la instancia judicial) y de las respectivas 

                                                 
1 Foja 37 del cuaderno de queja 
2 Expediente 04320-2021-0-1401-JR-PE-02 
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cédulas de notificación3. Al resolver el recurso de queja debe evaluarse si 

el RAC ha sido interpuesto contra una resolución denegatoria de segundo 

grado de una demanda de habeas corpus, amparo, habeas data o 

cumplimiento. 

 

4. En el caso de autos, se advierte que mediante escrito de fecha 20 de julio 

de 20224, el recurrente interpuso recurso de nulidad, entendido como 

recurso de queja, contra la Resolución 16, de fecha 8 de julio de 2022, 

mediante la cual la Segunda Sala Penal de Apelaciones y Liquidadora de 

la Corte Superior de Justicia de Ica declaró improcedente el recurso de 

casación interpuesto contra la sentencia de vista del proceso de habeas 

corpus (Resolución 13, de fecha 3 de mayo de 2022) que confirmó la 

resolución de primer grado que declaró infundada la demanda. 

 

5. Alega que se debe examinar con estricto criterio los fundamentos del 

recurso de casación. Afirma que la demanda de habeas corpus fue 

presentada en virtud de lo dispuesto en el artículo 427 y siguientes del 

nuevo Código Procesal Penal y que los procesos constitucionales son de 

conocimiento tanto del Poder Judicial como del Tribunal Constitucional. 

Indica que, a fin de impulsar el proceso, la Sala Superior debió remitir 

todo lo actuado al Tribunal Constitucional o notificar su resolución 

dentro del plazo para que se solicite su remisión y adecuación de su 

trámite. Asevera que la Resolución 16 viola el artículo 427, inciso 1 del 

nuevo Código Procesal Penal, ya que ha declarado inadmisible el recurso 

de casación y dejado insatisfecha una demanda amparada en la citada 

norma procesal penal. 

 

6. De autos obra el recurso extraordinario de casación5 interpuesto por el 

recurrente contra la sentencia de vista del proceso de habeas corpus. Se 

alega que el recurso de casación es interpuesto debido a la errónea 

interpretación de la ley penal y porque es necesario para el desarrollo de 

la doctrina jurisdiccional. Se indica que debe ser concedido el recurso y 

disponerse su elevación a la correspondiente Sala Penal de la Corte 

Suprema de Justicia de la República para los fines casatorios pertinentes, 

pues se debe cumplir con la exhaustiva revisión del proceso y declarar su 

                                                 
3 Artículo 54 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional 
4 Foja 41 del cuaderno de queja 
5 Foja 2 del cuaderno de queja 
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nulidad por infracción normativa y por ser necesario para el desarrollo de 

la doctrina jurisdiccional. 

 

7. Precisa que no se ha contemplado el numeral 4 del artículo 427 del nuevo 

Código Procesal Penal que excepcionalmente permite que se acepte el 

recurso extraordinario de casación para que la Sala Penal Suprema 

discrecionalmente lo considere necesario para el desarrollo de la doctrina 

jurisdiccional. Asimismo, se sustenta el recurso de casación en el 

numeral 1 del artículo 429 del nuevo Código Procesal Penal. 

 

8. Mediante la Resolución 16, de fecha 8 de julio de 2022, la Sala Superior 

del habeas corpus declaró improcedente el recurso de casación 

interpuesto contra la sentencia de vista, por considerar que ha sido 

interpuesto al amparo del artículo 427, inciso 4 del nuevo Código 

Procesal Penal, norma que excepcionalmente permite su procedencia 

para el desarrollo de la doctrina jurisprudencial, siendo que dicho medio 

impugnatorio se encuentra regulado para los procesos penales. Precisa 

que el recurso de casación ha sido sustentado en las causales reguladas en 

el artículo 429 del nuevo Código Procesal Penal. 

 

9. En el presente caso, este Tribunal Constitucional aprecia que el recurso 

de nulidad, entendido como recurso de queja, no cumple con los 

presupuestos establecidos para su procedencia, los mismos que han sido 

detallados en los considerandos 2 y 3 supra. 

 

10. En efecto, el referido recurso interpuesto en sede judicial no cuestiona la 

denegatoria de un RAC, sino la denegatoria de un recurso extraordinario 

de casación sustentado bajo los presupuestos de procedibilidad y fines 

procesales que son propios de la instancia penal ordinaria (desarrollo de 

la doctrina jurisprudencial del Poder Judicial), contexto en el que la 

determinación denegatoria contenida en la cuestionada Resolución 16, de 

fecha 8 de julio de 2022, no resulta arbitraria ni vulnera el derecho de 

acceso a los recursos del beneficiario. En consecuencia, el recurso de 

queja de autos debe ser declarado improcedente. 

 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad 

conferida por la Constitución Política del Perú, 
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RESUELVE 

 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de queja. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

MONTEAGUDO VALDEZ 

PACHECO ZERGA 

OCHOA CARDICH 
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